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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo. v .. ..... i ,. 50 pesetas
Semestre. ...... 30
Trimestre. . ,................20
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del fisíado.-(Articulo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, i Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

• PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN 

Én la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ópicial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 1.697
El ilustrísimo señor Subsecre

tario de la Gobernación, con fe
cha 4 del actual, comunica a este 
Gobierno civil, lo siguiente:
«Excelentísimo señor: El Minis

terio de Asuntos Exteriores co
munica a éste de la Gobernación 
que ha concedido el exequátur 
como Cónsul general de Bolivia 
en Barcelona, con jurisdicción 
en toda España,, a favor de don 
Roberto Delgadillo.

Lo digo a V. E. a fin de que sea 
prestada a dicho señor la debida 
asistencia para el mejor desem
peño de su función consular y 
guardados los honores y conside
raciones que son peculiares a su/, 
cargo».

Lo que se hace público en este
periódico oficial para conoci
miento y cumplimiento,

Valladolid, 8 de Mayo de 1940.
El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 1.664
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo 
Que señala el artículo 227 del vi
gente reglamento de Epizootias, 

y el ampliatorio fijado por la Su
perioridad, previo informe favo
rable del señor Inspector muni
cipal Veterinario de San Llorente, 
y a propuesta de la Jefatura del 
Servicio provincial de Ganadería, 
se declara oficialmente extingui
da la epizootia de fiebre aftosa 
en dicho término municipal de 
San Llorente, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circu
lar de este Gobierno civil de fe
cha 12 de Septiembre de 1939, 
(«Boletín Oficial» de la provin
cia, correspondiente al día 18 de 
dicho mes).

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista.

Valladolid, 30 de Abril de 1940.
El Gobernador civil.

Jesús Rivero Meneses

'4úm. 1.695

ERNO CIVIL

Uéiegáción de Industria

Servicio de electricidad • '

En virtud del expediente pro
movido por «Hijos de Aquilino 
Sánchez» S. A., solicitando las 
tarifas para suministro de energía 
eléctrica, que cumpliendo los trá-' 
mites que previene el vigente re
glamento de Verificaciones Eléc

tricas' de 5 de Diciembre de 1933, 
se publicaron en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, de fecha 
10 de Enero de 1940. En vista 
del informe de esta Delegación 
de Industria y de acuerdo con 
el mismo.

Este Gobierno civil ha acor
dado, en uso de las facultades 
que le concede el vigente regla
mento de Verificaciones Eléctri
cas, anteriormente citado, auto
rizar las tarifas que a continua
ción se detallan, a fin de que se 
tengan en cuenta como tarifas 
de aplicación para suministro de 
energía eléctrica en los pueblos 
de Camporredondo, Santibáñez 
de Valcorba, Montemayor de Pili
lla, Traspinedo, La Parrilla, Cas
tronuevo, Cabezón de Pisuerga, 
Cigales, Mucientes, Cistérniga y 
Tudela de Duero, y caseríos de 
«Los, Lagares de Fuentes» (Cis
térniga), «Tobilla» (Tudela) y «Re- 

•'taníáí» (Cistérniga), de esta pro- 
yinóTa-

Tarifas a tanto alzado

Por una lámpara fija de 15 
tios, 2,87 pesetas al mes.

Por una lámpara fija de 25 
tios, 4,53 pesetas al mes.

Por una lámpara fija de 40 
tios, 7,18 pesetas al mes.

va-

va

ya-

Por una lámpara fija de 60 va
tios, 10,69 pesetas al mes.
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Por una lámpara conmutada 
de 15 vatios, 3,31 pesetas al mes.

Por una lámpara conmutada 
de 25 vatios, 5,26 pesetas al mes.

Servicio desde la postura del 
sol hasta su salida, sin incluir los 
impuestos.

Para Ayuntamientos y abona' 
dos que tengan más de 25 lám
paras, se hará un descuento de 
10 por 100 sobre los precios ante
riores.

Tarifas por contador

De 0,01 a 1,00 kilovatio hora de 
consumo al mes, a 4,00 pesetas 
el kilovatio hora.

De 1,01 a 1,50 id. id., a 3,25 id. id. 
De 1,51 a 2,00 id. id., a 2,75 id. id. 
De 2,01 a 2,50 id?id., a 2,00 id. id. 
De 2,51 a 3,00 id. id., a 1,75 id. id. 
De 3,01 a 3,50 id. id., al,50 id. id. 
De 3,51 a 4,00 id, id,, a 1,25id, id. 
De 4,01 a 5,00 id, íd,, al,15 id, id. 
De 5,01 a 6,00 íd, íd., a 1,05 íd. íd. 
De 6,01 kilovatios hora en ade

lante, a 0,95 pesetas el kilova
tio hora.
Servicio desde la puesta del 

sol hasta su salida, sin incluir los 
impuestos.

El consumo mínimo exigido 
será el que fija el Reglamento vi
gente.

Alquiler de contador: el que 
fija el Reglamento vigente.

Caseríos de «Los Lagares de 
Fuentes» (Cistérniga), «Tobilla», 
(Tudela de Duero) y «Retamal» 
(Cistérniga):

La misma tarija de contador 
que para los pueblos, más el 15 
por 100 de recargo.

Servicio desde la postura de’ 
sol hasta su salida, sin inclui-<<^ 
impuestos.

El consumo mínimo ' 
será el que fija el Reglar 
vigente.

Alquiler de contador: el q^ 
fija el Reglamento vigente.

Valladolid, 30 de Abril de 1940..
El Gobernador civil,

Jesús Rivero Meneses

Núm. 1.718

Confederación Hidrográfica del 
Duero

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE DEVOLU
CIÓN DE FIANZA

Habiendo sido aprobadas por 
la Superioridad la recepción defi
nitiva y la liquidación ^e 

na! de San José, se hace púbb 
por medio del presente anunc*^

Núm. 1.720
obras del Trozo primero del " 1^^^0&

en virtud de lo preceptv^^
las disposiciones vigentes, que sto del Amo de Elera, Al-
va a proceder a la devolución ., , 
la fianza constituida para respon
der de sus obligaciones, por don 
Francisco Rodríguez Gómez, ad
judicatario de las referidas obras.

Los que pudieran tener algún 
crédito contra dicho contratista 
por jornales, materiales, indem
nizaciones de accidentes del tra
bajo o por otros conceptos que 
afecten a la obra de que se trata, 
deberán formular sus reclama
ciones ante eljuzgado correspon
diente y justificar en esta Delega
ción haberlo verificado, en el 
plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la pu
blicación del presente anuncio en 
los «Boletines Oficiales» de las 
provincias de Zamora y Valla
dolid.

Una vez transcurrido dicho pla
zo, seguirá la tramitación del ex
pediente para la devolución de 
fianza.

Valladolid, 9 de Mayo de 194cj 
El Delegado del Gobierno-Presi
dente, Manuel D. Sanjurjo.

Núm. 1.680

Manzanillo .

Habiéndose acordado' por el 
’Ayuntamiento de mi presidencia 
del mes actual la .oportuna pro
puesta de habilitación de crédito. 

importante 200 pesetas, por me
dio de transferencia, queda de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles el 
oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones.

Manzanillo, 5 de Mayo de 1940. 
El Alcalde, José Peña.

Mayorga

; Presidente del Ayunta-

he la Corpora-

miento ,-.d« .esta villa ¿d^^ ^a- 
yorga.

\ 4^;V .

Hago ^al^ 
ción munfRpal de mi presidencia, 
en sesión extraordinaria celebra
da el día de ayer, aprobó el pre
supuesto extraordinario para la 
realización de las obras de cons
trucción de un almacén con des
tino a panera del Servicio Nacio
nal del Trigo, el cual, a partir de 
esta fecha y por espacio de quin
ce días, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, a fin de que las personas 
interesadas puedan examinarlo y 
presentar contra él las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Mayorga, 8 de Mayo de 1940.- 
Casto del Amo.

^^^^^^'^^úm. 1.681

Miguel del Pino /

omisión Gestora, en s^ 
„ xon celebrada el 9 de Marzo .dd' 
año en curso, rentre acuerdos 
aprobados designó Tos vocales 
natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento general 
de utilidades para el presente 
año de 1940, correspondiendo a 
los siguientes señores:

Parte real

D. Agapito Gonzalo García.
D. Leonardo Gonzalo García.

MCD 2022-L5



14 de Mayo de 1940 3

D. Félix Cuadrado Gutiérrez.
D/ Matilde Zorita Diez.

Parte personal
D. Carmelo Rodríguez San José.
D. Eladio Gutiérrez Galván.
D. Agapito Gonzalo Casado.
D. Valeriano Blanco Escudero.

Ai propio tiempo, quedan ex
puestas al público por siete días 
en la Secretaría local, las rela
ciones de contribuyentes y desig
naciones referidas, al solo objeto 
de oír reclamaciones locales que 
se presenten.

San Miguel del Pino, 29 de

Veláscály

MHS-Abril de 1940.—El : 
sio Díez.

Núm, 1
especiAk MoW 

Mi bf MONEDA '' 7m8frf

W

A los efctos del artículo 510 del 
Estatuto rñunicipal , vigente,, se 
halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
ypor el plazo de quince días, más 
otros tres, el repartimiento gene
ral de utilidades de este Muni
cipio, correspondiente al año ac
tual de 1940.

Veiascálvaro, 6 de Mayo 
1940. —El Présider 
Gutiérrez. -

de

Núm‘.'‘l.:H

Vi„abrági;
Hallándose vaca.nte'fa'plaza'' 

de Recaudador ninniGipal y Ag^^>^ 
te ejecutivo de éste Ayuntamien
to, se anuncia a concursó para su 
provisión en propiedad, por tér
mino de quince días, contados a 
partir del siguiente a la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Para tomar parte en este con
curso será requisito indispensa- 
l^le ser Recaudador municipal 
profesional y persona adicta al 
Glorioso Alzamiento Nacional, 
y dentro de éstos serán preferi
dos los Caballeros Mutilados de 
guerra, los excombatientes y ex

cautivos por orden riguroso de 
méritos.

Los concursantes se atendrán 
para el concurso al pliego de 
condiciones que se encuentra ex
puesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y cursarán sus 
instancias debidamente reinte
gradas a esta Alcaldía.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villabrágima, 6 de Mayo de 
1940.—El Alcalde, Gonzalo de 
Vega Tomillo.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 1.692

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO!

Pérez 
Medina 
soltero,

REQUISITORIA

Miel, Félix; natural de 
del Campo, de estado 
profesión obrero, de 21

años, hijo de Félix y Marcelina; 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, procesado por hurto 
de cien pesetas, a Lorenzo Gar
cía Palomo, comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número uno de 
Valladolid, con el objeto de noti
ficarle el auto de su procesamien-

\to, recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisión, 
decretada en el sumario que se le 
sigue, con el número 18 de 1940; 
bajo apercibimiento de que no 
compareciendo será declarado re
belde.

Núm. 1.715

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de Instrucción nú
mero uno de esta ciudad y su par

tido, en providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de car
ta-orden de la Superioridad, se 
cita por medio de la presente 
cédula que se insertará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
los herederos o familiares de 
Francisco Romero Ferrerón, que 
estaba recluido en el Manicomio 
Provincial de esta ciudad, y fa
lleció electrocutado el día 19 de 
Junio de 1937, así como a cuantas 
personas puedan dar razón de 
quiénes sean los herederos de di
cho interfecto, a fin de que com
parezcan en expresado Juzgado, 
con el objeto de hacerles entrega 
de la indemnización correspon
diente a que ha sido condenado 
el procesado en el sumario ins
truido con el número 74 de 1937; 
bajo apercibimiento de que no 
compareciendo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Valladolid, 9 de Mayo de 1940. 
El Secretario judicial, Aniceto 
Sanz.

Núm. 1.711.

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo fa

llecido el acreedor don Julio Fei- 
joó Cerrato, promotor del con
curso necesario de acreedores de 
don Emilio Pérez Minayo, segui
do en este Juzgado y a testimo
nio del que refrenda, se cita por 
el presente a los herederos des
conocidos del mismo a fin de 
que en término de diez días com
parezcan en dicho juicio uni
versal acreditando tal carácter; 
apercibidos de que, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a tres de 
Mayo de mil novecientos cuaren
ta.—Jaime Barrio.—El Secreta
rio, Gabriel Gutiérrez.
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OHClillfS
Núm. 1.721

Batallón de Trabajadores núme' 
ro 1.—Errazu

REQUISITORIA

Sanz de Diego, Elpidio; de 29 
años de edad, estado soltero, 
profesión labrador, hijo de Se
gundo y de Plácida, natural de 
Tudela de Duero (Valladolid), 
con residencia en la misma, ves
tido de militar sin graduación, 
procesado por el delito de deser
ción; comparecerá en el término 
de diez días, a partir del de pu
blicación de la presente requisi
toria, ante don Francisco Virto 
Fernández, Alférez Juez Instruc
tor del Batallón de Trabajadores 
número 1, en Errazu (Navarra).

Errazu, 8 de Mayo de 1940. —El 
Alférez Juez Instructor, Francis
co Virto Fernández.

•Núm. 1.690

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia ejecutiva de la Recau
dación de Contribuciones de la 

zona de la capital

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE IN
MUEBLES

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de la zona de 
la capital.

Hago'saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de Ja contribución industrial, y 
año de 1937, se ha dictado, con 
fecha 7 del actual, la providencia 
siguiente:

Providencia de subasta. —«No 
habiendo satisfecho el deudor 
que a continuación se expresa 

sus descubiertos con la Hacien
da, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de 
los bienes, muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes al mismo, cuyo ac
to se verificará bajo la presiden
cia del señor Juez municipal en 
la Sala Audiencia del mismo, el 
día 25 de Mayo, a las cuatro de la 
tarde, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del im
porte de la capitalización. —No
tifíquese esta providencia al deu
dor y a los acreedores hipoteca
rios, en su caso, y. anúnciese al 
público por medio del «Boletín 
Oficial» de la provincia y de edic
to en las Casas Consistoriales y 
por los demás medios usuales en 
la localidad.»

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que 
desearen tomar parte en la su
basta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 95 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

1 .° Que los bienes trabados, 
y a cuya enajenación se ha. de 
proceder, son los expresados en 
la siguiente relación:

Deudor, don Juan .Antonio Mi
guel González. — Débito, pese
tas 1.764,31; recargos, 352,87 pe
setas; costas, 176,43 pesetas; to
tal: 2.293,61 pesetas.

Una huerta en término de esta 
ciudad de Valladolid, al pago ca
mino de Los Santos, de cabida 
2 hectáreas, 80 áreas y 17 centi
áreas; linda Norte, camino viejo 
de Renedo; Este y Sur, Colegio 
de los Ingleses, y Oeste, Tomás 
Villanueva y Juan Neira. Capita
lizada en 10.027,80 pesetas, y va
lor para la subasta, 6.685,20 pe
setas.

2 .° Que el deudor o sus cau- 
sahabientes y los acreedores hi
potecarios, en su caso, pueden 
librar las fincas hasta el momen

to de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, cos
tas y demás gastos del procedi
miento.

3 .° Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

4 .“ Que será requisito indis
pensable para tomar'parte en la 
subasta que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del re
matante entregar en el acto la di
ferencia entre el importe del de
pósito constituido y precio de la 
adjudicación.

6 .° Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se de
cretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Te
soro público.

Valladolid, 7 de Mayo de 1940. 
León Alonso.

nnuiicios no oficinns
PÉRDIDA 

de una muía pequeña^' pefó cas
taño, con una señal corno- de 
estar labrada a fuégó en la pá' 
letilla izquierda, manca en la 
mano izquierda, y en el lomo, por 
detrás de la cruz, unas motitas 
de pelo blanco. Escapada del 
yeguarizo de Villabrágima el día 9 
del actual, a las once horas; su 
dueño, Ticinio Rodríguez, en Vi
llabrágima.

118

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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